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POLÍTICAS Y OBJETIVOS DE LA GESTIÓN DEL RIESGO 

Estrategia y principios de gestión del riesgo 

Las actividades desarrolladas por Caja Rural de Asturias implican la asunción de determinados 

riesgos que deben ser gestionados y controlados de manera que se garantice en todo momento que 

se cuenta con unos sistemas de gobierno, gestión y control adecuados al nivel de riesgo asumido. 

Para ello se han definido unos principios básicos que guían el gobierno interno: 

 Participación y supervisión activa de los órganos de gobierno: el Consejo Rector de la Caja 

aprueba las estrategias de negocio generales y las políticas de asunción y gestión de los 

riesgos, asegurándose de la existencia de procedimientos, controles y sistemas de 

seguimiento del riesgo apropiados y de que las líneas de autoridad estén claramente 

definidas. 

 Sólido ambiente de control interno: se manifiesta en una cultura de gestión del riesgo que, 

potenciada desde el propio Consejo Rector de la Caja, es comunicada a todos los niveles de 

la organización, con una definición clara de los objetivos que eviten tomar riesgos o 

posiciones inadecuadas por no disponer de la organización, los procedimientos o los 

sistemas de control adecuados. Asimismo, se garantiza la adecuada segregación entre las 

unidades generadoras de riesgos y aquéllas que realizan tareas de control y seguimiento. 

 Selección de metodologías adecuadas de medición de los riesgos: la Caja cuenta con 

metodologías estándar adecuadas para la medición de riesgos (tanto de Pilar 1 como de Pilar 

2) que permiten capturar de forma apropiada los distintos factores de riesgo a los que se 

expone. 

 Evaluación, análisis y seguimiento de los riesgos asumidos: la identificación, la 

cuantificación, el control y el seguimiento continuo de los riesgos permite establecer una 

relación adecuada entre la rentabilidad obtenida por las transacciones realizadas y los 

riesgos asumidos. 

 Políticas y procedimientos de reducción de riesgos mediante el uso de técnicas de 

mitigación de contrastada eficacia y validez jurídica. 

 Perfil de riesgo adecuado a los objetivos estratégicos, entre los que se encuentra un elevado 

nivel de solvencia. 

 Asignación de capital adecuada al nivel de riesgo asumido y el entorno económico en el que 

opera la Entidad. 

Estos principios son trasladados a las políticas internas en materia de asunción, seguimiento y 

control de riesgos, recogiéndose en los correspondientes manuales y siendo objeto de control 

continuo, como se explica más adelante. 

Adicionalmente, se complementan con los principios enunciados en el “Marco de Apetito al 

Riesgo” aprobado por el órgano de administración. Uno de los objetivos fundamentales de Caja 

Rural de Asturias es mantener un perfil de riesgos moderado y prudente, que le permita conseguir 

un balance equilibrado y saneado y una cuenta de resultados recurrente y sostenible en el tiempo. 
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Para ello, se define el apetito y la tolerancia al riesgo que la Entidad está dispuesta a asumir en el 

ejercicio de su actividad sobre la base de los siguientes principios: 

 Implantación de estrategias, políticas y sistemas de gestión prudentes y adecuados al 

tamaño, naturaleza y complejidad de las actividades de la Entidad. 

 Cumplimiento y adecuación de las actuaciones de la Caja a las exigencias, límites y 

restricciones regulatorias establecidas. 

 Mantenimiento de una baja o moderada exposición relativa a todos los riesgos. 

 Diversificación de riesgos con el propósito de evitar niveles de concentración excesivos 

adicionales a los derivados del ámbito de actuación de la Entidad. 

 Crecimiento equilibrado de los recursos de clientes, buscando la diversificación de fuentes, 

contrapartes, instrumentos y vencimientos, así como gestionando activamente su coste. 

 Mantenimiento de unos niveles adecuados de solvencia, con holgura sobre los mínimos 

regulatorios requeridos y adecuados al perfil y al apetito al riesgo de la Caja. 

Para mantener este perfil de riesgo se establece un conjunto de métricas clave en relación con los 

niveles de los distintos riesgos, la calidad y recurrencia de los resultados, la liquidez y la solvencia. 

Para cada una de estas métricas se definen unos niveles de tolerancia al riesgo que la entidad está 

dispuesto a asumir. En las métricas más relevantes se establecen adicionalmente sus objetivos a 

largo plazo. Estos objetivos y niveles se actualizan y se aprueban, al menos anualmente, por el 

Consejo Rector a propuesta de la Comisión de Riesgos. 

El primer nivel de responsabilidad lo asume el Consejo Rector, quien define y aprueba el apetito al 

riesgo de la Entidad A través de los principios definidos por el Consejo se alinean el apetito al 

riesgo y la estrategia. 

El seguimiento del cumplimiento del Marco de Apetito al Riesgo se realiza a través de métricas de 

nivel 1 y nivel 2, existentes para cada tipo de riesgo al que está expuesta la Caja. Todas ellas son 

objeto de seguimiento por parte del Consejo Rector a través de un reporting periódico. Las métricas 

de nivel 1 son las más relevantes y son objeto de un seguimiento más profundo; las de nivel 2 

complementan a las anteriores. 

Todas las métricas tienen definido un objetivo, tolerancia y límite. En cada métrica, el objetivo es el 

valor que cumple con el apetito fijado; la tolerancia marca el umbral (alerta) a partir del cual se 

toman medidas de gestión, control y seguimiento reforzados para volver a la situación objetivo y 

por último, el límite es el nivel que el Grupo no quiere traspasar en ningún caso, dando lugar, si esa 

situación se produjera, a la adopción de medidas contundentes para la recuperación de niveles 

acordes con las directrices establecidas por el Consejo. 

El Marco de Apetito al Riesgo constituye así un instrumento de gobierno para asegurar que los 

niveles de riesgo asumidos son coherentes con la estrategia y planes de negocio la Caja, sin 

perjuicio de los límites que sobre los distintos riesgos se establecen y se siguen regularmente a 

través de los correspondientes Comités y de la estructura organizativa. 

Con carácter adicional al Marco de Apetito al Riesgo, la Caja dispone de un proceso de 

autoevaluación dinámica de los riesgos a los que se encuentra sujeto, su nivel de capitalización y 

liquidez cuyas principales directrices se explican en el apartado 4.4 del presente documento. 
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Gobierno Corporativo 

Los órganos de gobierno son la Asamblea General de Socios y el Consejo Rector, siendo este 

último el órgano de administración (“management body” al que la EBA alude en su regulación y en 

sus guías) sin perjuicio de las materias competencia de la Asamblea General. 

Composición y funcionamiento del órgano de administración 

Los aspectos relativos a la composición, funciones, reglas de organización y funcionamiento y 

facultades de los distintos órganos de gobierno de la Caja aparecen recogidos de forma detallada en 

los Estatutos de la Entidad, en el Reglamento del Consejo Rector, en sus manuales de funciones y 

en la normativa interna.  

En este apartado se recogen los aspectos más relevantes de su composición y funcionamiento 

atendiendo a las disposiciones contenidas en la Guía GL/2017/11 sobre gobierno interno de la EBA 

(“Guidelines on internal governance”) y a los requisitos de honorabilidad, experiencia y buen 

gobierno de las entidades de crédito españolas establecidos por la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 

ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, el Real Decreto 84/2015 que la 

desarrolla y la Circular 2/2016, de 29 de enero, de Banco de España. 

El Consejo Rector de la Caja se encuentra constituido por 13 miembros, los cuales cumplen los 

requisitos establecidos por las disposiciones legales anteriormente mencionadas, de acuerdo con lo 

establecido en el Reglamento de Evaluación de Idoneidad de Altos Cargos y Titulares de Funciones 

Clave, entre los que cabe destacar: 

• Gozar de reconocida honorabilidad comercial y profesional. Concurre honorabilidad comercial 

y profesional en quienes hayan venido mostrando una conducta personal, comercial y 

profesional que no arroje dudas sobre su capacidad para desempeñar una diligente y prudente 

gestión de la Entidad. Para realizar esa valoración se considera toda la información disponible, 

incluyendo la trayectoria profesional del consejero en su relación con las autoridades de 

regulación y supervisión; las razones por las que hubiera sido despedido o cesado en puestos o 

cargos anteriores; su historial de solvencia personal y de cumplimiento de sus obligaciones; los 

resultados obtenidos en el desempeño de sus responsabilidades; su actuación profesional; si 

hubiese ocupado cargos de responsabilidad en entidades de crédito que hayan estado sometidas 

a un proceso de reestructuración o resolución; o si hubiera estado inhabilitado conforme a la 

Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, mientras no haya concluido el período de inhabilitación 

fijado en la sentencia de calificación del concurso, y los quebrados y concursados no 

rehabilitados en procedimientos concursales anteriores a la entrada en vigor de la referida ley; 

así como la ausencia de condenas por comisión de delitos dolosos y sanciones por infracciones 

administrativas convenientemente valoradas conforme al Real Decreto 84/2015.  

• Poseer conocimientos y experiencia adecuados para ejercer sus funciones. Para la evaluación 

del cumplimiento de este requisito se tienen en cuenta: 

o Los conocimientos adquiridos en un entorno académico y la experiencia en el 

desarrollo profesional de funciones similares en otras entidades. 

o La naturaleza y complejidad de los puestos desempeñados. 

o Las competencias y poderes de decisión y responsabilidades asumidos, así como el 

número de personas a su cargo. 

o El conocimiento técnico alcanzado sobre el sector financiero y los riesgos que deben 

gestionar y/o supervisar. 
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En todo caso, el criterio de experiencia se aplica valorando la naturaleza, escala y 

complejidad de la actividad de la Entidad y las funciones y responsabilidades concretas del 

puesto asignado a cada consejero. 

Así mismo, el Consejo Rector cuenta con miembros que, considerados en su conjunto, 

reúnen la suficiente experiencia profesional en el gobierno de entidades financieras para 

asegurar la capacidad efectiva del Consejo Rector de tomar decisiones de forma 

independiente y autónoma en beneficio de la entidad. 

• Estar en disposición de ejercer un buen gobierno de la Entidad. La evaluación de este requisito 

contempla: 

o La eventual presencia de potenciales conflictos de interés que generen influencias 

indebidas de terceros derivados de: 

Los cargos desempeñados en el pasado o en el presente en la misma entidad o en 

otras organizaciones privadas o públicas, o; 

Una relación personal, profesional o económica con otros miembros del Consejo 

Rector de la Entidad. 

o La capacidad de ofrecer dedicación suficiente para llevar a cabo las funciones 

correspondientes. 

Los requisitos de honorabilidad, conocimiento y experiencia concurren igualmente en el Director 

General y en los responsables de las funciones de control interno y otras personas en atención a la 

relevancia de sus funciones o a que ejerzan una influencia significativa sobre la dirección de la 

Entidad, que dispone de procedimientos internos adecuados para llevar a cabo la selección y 

evaluación continua de este colectivo y de los miembros de su Consejo Rector. 

El Consejo Rector se compone de trece miembros titulares, elegidos doce de ellos entre los socios 

de la Caja en votación secreta por la Asamblea General, y tres suplentes, cuya misión será sustituir 

a aquellos en el supuesto de producirse vacantes definitivas, resultantes de los candidatos que sigan 

en votos a los vocales electos. 

El otro Consejero será elegido y podrá ser revocado por el Comité de Empresa, si en la Entidad 

hubiese un único Comité. En los demás casos el Consejero Laboral será elegido y revocado por los 

trabajadores fijos. El periodo de mandato del referido miembro será igual que el de los demás 

miembros del Consejo Rector. Dicho Consejero Laboral no podrá ser empleado en activo, por 

cualquier título, de ninguna otra empresa. 

Si durante el ejercicio de su actividad concurriese en algún consejero o miembro de la Alta 

Dirección alguna circunstancia que pudiera alterar el cumplimiento de los requisitos establecidos, la 

Caja lo comunicará al Banco de España en el plazo máximo de quince días hábiles y velará por la 

subsanación de las deficiencias identificadas, procediendo en caso de ser necesario a la separación 

temporal o definitiva del cargo de la persona en cuestión. 

La designación de nuevos miembros del Consejo Rector y del Director General, que será diferente 

de la figura de Presidente del Consejo, es comunicada previamente al Banco de España para su 

valoración, disponiendo la Entidad de un programa de información que facilita la adquisición rápida 

y eficiente de un primer nivel de conocimiento de la Caja. 

Por lo que respecta al funcionamiento del Consejo Rector, éste celebra sus reuniones de acuerdo 

con un calendario anual. La normativa interna establece en una vez al mes el número mínimo de 
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reuniones anuales ordinarias, pudiéndose reunir el órgano de administración de manera 

extraordinaria cuando así lo requieran el Presidente o 2 o más consejeros o el Director General. 

El Consejo Rector, previa convocatoria, quedará válidamente constituido, cuando concurran 

personalmente a la reunión más de la mitad de sus componentes. Es obligatoria, salvo causa 

justificada la asistencia de todos los miembros del Consejo a todas las sesiones a las que hayan sido 

convocados. Los consejeros no podrán hacerse representar.  

Todo miembro del Consejo puede solicitar la inclusión de cualquier otro punto no incluido en el 

proyecto de orden del día que el Presidente proponga. Salvo en los casos en los que específicamente 

se requiera una mayoría superior por disposición legal, estatutaria o del Reglamento del Consejo 

Rector, los acuerdos se adoptan por mayoría absoluta de los consejeros asistentes. El Presidente 

tiene voto de calidad para decidir los empates. 

De conformidad con los requisitos de la EBA, la Caja tiene establecidas reglas de sustitución 

interina para el ejercicio circunstancial (aplicable para casos de ausencia, imposibilidad o 

indisposición) de las funciones del Presidente del Consejo Rector, así como procedimientos para su 

sustitución o sucesión de manera ordenada y conforme a la legislación vigente. Asimismo, el 

nombramiento de los consejeros y la determinación del periodo para el que son elegidos se realizan 

de modo que se evite la sustitución de un número elevado de manera simultánea o excesivamente 

cercana en el tiempo cuando ello pueda dificultar un adecuado ejercicio de sus funciones por parte 

del órgano de administración. 

Los deberes de los consejeros se regulan por Reglamento del Consejo Rector, aprobado con fecha 

11 de junio de 2020, que se ajusta a lo previsto tanto en la normativa española vigente como en las 

recomendaciones del Código Unificado de Buen Gobierno.  

El deber de diligente administración incluye el de informarse adecuadamente sobre la marcha de la 

Caja y dotar el ejercicio de sus funciones de independencia, objetividad y solidez, dedicando el 

tiempo y esfuerzo necesarios para desempeñarlas con eficacia y debiendo mantener a la Entidad 

informada en todo momento acerca de sus restantes obligaciones profesionales, que en ningún caso 

pueden condicionar o limitar el adecuado desempeño de sus responsabilidades como consejeros de 

la Entidad. Sin perjuicio de los procedimientos establecidos para la representación de los consejeros 

en las reuniones del órgano de administración a las que eventualmente no puedan asistir, éstos 

deben mantener una asistencia asidua y una participación activa. 

Para una adecuada gestión y control de las situaciones de conflicto de interés, los consejeros deben 

comunicar al Consejo cualquier situación de conflicto, directo o indirecto, que pudieran tener con el 

interés de la Caja. Si el conflicto se refiere a una operación, ni el consejero en cuestión ni ninguna 

sociedad donde sean consejeros, miembros de la Alta Dirección o cooperativistas significativos por 

sí mismos o a través de terceros, así como tampoco personas con las que tengan acción concertada 

podrán realizarla sin la aprobación del Consejo, absteniéndose en la deliberación y votación sobre la 

operación a que el conflicto se refiera. En el caso de los consejeros, el órgano de resolución de 

conflictos es el propio Consejo Rector. 

Adicionalmente, cabe destacar que, en cumplimiento con el artículo 96 de la Directiva 2013/36/UE, 

la Entidad proporciona información relativa a su gobierno corporativo y remuneraciones a través de 

su página web. 
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Funciones y responsabilidades en la gestión del riesgo, su control interno y la adecuación de capital 

Excepto en las materias reservadas a la Asamblea de socios de la Entidad, el Consejo Rector es el 

máximo órgano de decisión, correspondiéndole entre otras funciones la definición de la estrategia, 

el establecimiento y el seguimiento del nivel de tolerancia al riesgo y la sanción de la política de 

riesgos, aprobando a propuesta de la Alta Dirección o de la Comisión designada al respecto las 

atribuciones de los diferentes órganos de decisión. De este modo, las principales funciones y 

responsabilidades del Consejo Rector, en aquellos aspectos relativos a la gestión de los riesgos, son 

las siguientes: 

 La determinación de las políticas y estrategias generales de la Caja.  

 Asumir la responsabilidad de la administración y gestión de la Entidad, la aprobación y 

vigilancia de la aplicación de sus objetivos estratégicos, su estrategia de riesgo y su gobierno 

interno.  

 La vigilancia, control y evaluación periódica de la eficacia del sistema de gobierno 

corporativo, así como la adopción de las medidas adecuadas para solventar, en su caso, sus 

deficiencias.  

 La formulación de las cuentas anuales y su presentación a la Asamblea General.  

 La formulación de cualquier clase de informe exigido por la Ley al Consejo Rector siempre 

y cuando la operación a que se refiere el informe no pueda ser delegada.  

 Garantizar la integridad de los sistemas de información contable y financiera, incluidos el 

control financiero y operativo y el cumplimiento de la legislación aplicable.  

 Supervisar el proceso de divulgación de información y las comunicaciones relativas a la 

entidad de crédito, así como determinar las políticas de información y comunicación con los 

clientes y la opinión pública.  

 Aprobar las operaciones de todo tipo, que por su elevada cuantía o especiales características, 

tengan carácter estratégico o especial riesgo fiscal, en particular las que impliquen la 

disposición de activos esenciales de la Caja y las grandes operaciones societarias, salvo que 

su aprobación corresponda a la Asamblea General.  

 A los efectos de preservar la debida independencia de los responsables de control interno, 

procederá al nombramiento, reelección y cese de los responsables de Auditoría Interna y de 

Cumplimiento Normativo, ambos a propuesta de la Comisión de Auditoría, y al de la 

Unidad de Gestión de Riesgos, a propuesta de la Comisión de Riesgos. En todos estos casos, 

se requerirá la previa evaluación favorable de la idoneidad del candidato realizada por la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones.  

 Adoptar y promover una cultura de cumplimiento normativo y comportamiento ético en la 

organización, estableciendo y defendiendo como uno de los valores fundamentales de la 

Caja que las actuaciones de todos los miembros de la organización siempre sean conformes 

con el ordenamiento jurídico.  

 Aprobar las políticas de cumplimiento, normas y códigos internos de la Entidad.  
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 Adoptar, implantar, mantener y mejorar continuamente un sistema de gestión de 

cumplimiento penal en la Entidad, idóneo para detectar, prevenir o reducir el riesgo de 

comisión de delitos.  

 Supervisar el cumplimiento normativo y la gestión del riesgo de cumplimiento; en 

particular, examinar periódicamente la eficacia del sistema de gestión de cumplimiento 

penal, modificándolo si es preciso. Está función se delega en la Comisión de Auditoría.  

 Asegurar la independencia y autonomía del Departamento de Cumplimiento Normativo, y 

que la dotación de medios y recursos sea adecuada para la realización de sus funciones.  

 Aprobar, revisar y supervisar la aplicación de la política de remuneraciones.  

 Las decisiones relativas a la remuneración de los Consejeros, dentro del marco estatutario y 

de la política de remuneraciones aprobada por la Asamblea General. 

El ejercicio de estas funciones requiere entre otros aspectos la elaboración periódica de información 

para el Consejo Rector acerca de los riesgos asumidos y su composición, el nivel de capitalización 

de la Entidad, la medición y el control de los riesgos, así como el ambiente de control interno 

existente y su adecuación para garantizar una gestión ordenada y prudente de los negocios y los 

riesgos de la Entidad, con especial atención a los indicadores y métricas aprobados en el Marco de 

Apetito al Riesgo y el Plan de Recuperación. 

Durante el ejercicio 2020, el Consejo Rector de la Entidad celebró 15 reuniones, involucrándose 

activamente en el seguimiento y el control de los riesgos asumidos, sancionando las operaciones 

que requirieron su decisión y revisando la estrategia de la Entidad, el nivel de tolerancia al riesgo, la 

situación de liquidez, los resultados del proceso de auto-evaluación del capital y el modelo de 

control interno, siendo así mismo informado de las conclusiones de las auditorías interna y externa. 

Con carácter adicional al Consejo Rector, en el marco de la gestión de riesgos la Entidad dispone de 

un sistema de delegación de facultades en diferentes órganos que bajo el mandato del Consejo 

Rector instrumentan la capacidad ejecutiva de la dirección de riesgos con el objetivo de garantizar 

la alineación de éstos con la estrategia de la Caja en términos de negocio y solvencia, 

responsabilizándose de la estrategia de gestión y seguimiento de los riesgos, así como del esquema 

de delegación de facultades. Asimismo, analizan y, si procede, aprueban las operaciones de riesgo 

dentro de sus respectivos niveles de atribuciones, elevando al órgano superior aquéllas que exceden 

su nivel de delegación. 

Entre estos órganos destacan: 

La Comisión de Riesgos cuyas principales funciones en materia de riesgos son: 

 Asesorar al Consejo Rector sobre la propensión global al riesgo, actual y futura, de la 

Entidad y su estrategia en este ámbito, asistiéndole en la vigilancia de la aplicación de esa 

estrategia. 

 Vigilar que la política de precios de los activos y los pasivos ofrecidos a los clientes tenga 

plenamente en cuenta el modelo empresarial y la estrategia de riesgo de la entidad. En caso 

contrario, la Comisión de Riesgos presentará al Consejo Rector un plan para subsanarla. 
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 Determinar, junto con el Consejo Rector, la naturaleza, la cantidad, el formato y la 

frecuencia de la información sobre riesgos que deban recibir la propia Comisión y el 

Consejo. 

 Colaborar para el establecimiento de políticas y prácticas de remuneración racionales. A 

tales efectos, la Comisión de Riesgos examina si la política de incentivos prevista en el 

sistema de remuneración tiene en consideración el riesgo, el capital, la liquidez y la 

probabilidad y la oportunidad de los beneficios. 

 Colaborar en la elaboración y aprobar el MAR y PR de la Entidad 

 

La Comisión de Auditoria cuyas principales funciones en materia de riesgos son: 

 Sirve de apoyo al Consejo Rector en sus cometidos de vigilancia mediante la revisión 

periódica del proceso, las políticas y los criterios de elaboración de la información 

económico-financiera, del sistema de control interno de la Entidad, del cumplimiento 

normativo y de la contratación, independencia y conclusiones del auditor externo entre otros 

aspectos. Asimismo, revisa y en su caso aprueba la orientación, los planes y las propuestas 

de la Responsable de Auditoria Interna, asegurándose que su actividad está enfocada 

principalmente hacia los riesgos relevantes de la Caja y procediendo a la evaluación 

periódica del efectivo cumplimiento de dichos planes y del grado de implantación de las 

recomendaciones de la auditoría interna y externa. 

Cabe destacar que estas Comisiones de Auditoría y Riesgos están integrados por miembros del 

Consejo Rector que no desempeñen funciones ejecutivas y que poseen los oportunos 

conocimientos, capacidad y experiencia para entender plenamente y controlar la estrategia de riesgo 

y la propensión al riesgo de la Entidad. Por los estatutos internos, al menos un tercio de estos 

miembros, y en todo caso el presidente, deberán ser consejeros independientes. 

Los órganos colegiados de decisión en materia de riesgos se completan con: 

 El Comité Ejecutivo de Riesgos, para dirección, supervisión y gestión de aspectos del área 

de riesgos crediticios. 

 El Comité de Riesgos Aprobaciones, instancia encargada del análisis y de la sanción de 

operaciones de riesgo (crédito) que se sitúa por debajo de la Comisión de Riesgos conforme 

a las atribuciones establecidas. 

 El Comité de Gestión de Activos y Pasivos (COAP), responsable del control y de la 

gestión de los riesgos de liquidez, mercado, contraparte y estructural de balance, siendo sus 

principales funciones en relación con dichos riesgos las siguientes: 

o Aprobación de las políticas de riesgo y procedimientos generales de actuación. 

o Aprobación de las metodologías de medición y análisis de riesgos. 

o Diseño de las estructuras de límites de riesgo. 

o Seguimiento del grado de cumplimiento de las políticas establecidas para la gestión 

de los distintos riesgos. 

o Revisión y recomendación de estrategias de inversión. 
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Este Comité goza de una estructura ágil y especializada que permite supervisar el 

cumplimiento de las distintas políticas establecidas, así como realizar un seguimiento más 

frecuente de las áreas de mercado y cuenta entre sus miembros con personal especializado 

del Banco Cooperativo. 

A la mencionada estructura de Comités cabe añadir la existencia de una Función de Gestión 

Integral del Riesgo tiene las responsabilidades siguientes: 

 Identificar, medir y valorar, desde una perspectiva global, los riesgos relevantes a los que se 

encuentra expuesta la Entidad en el ejercicio de su actividad. 

 Diseñar, implementar y mantener los sistemas de identificación, medición, información y 

control de estos riesgos. 

 Definir los procedimientos y mecanismos de control de los diferentes riesgos. 

 Evaluar y valorar las técnicas de mitigación de riesgos empleadas y aquéllas susceptibles de 

utilización. 

 Vigilar y en su caso proponer cambios en la estructura de límites y alertas internas que 

refuercen el control de los riesgos y su consistencia con el nivel de tolerancia definido por el 

Consejo. 

 Revisar el nivel de riesgo asumido y su adecuación al perfil establecido por el Consejo 

Rector, así como la distribución interna del capital. 

Esta Función es independiente de las áreas generadoras de los riesgos, de manera que se garantiza la 

objetividad de los criterios de valoración y la ausencia de distorsiones en los mismos provocadas 

por consideraciones comerciales. 

Perfil global de riesgos 

De conformidad con los principios y la estrategia definida, el perfil global de riesgos de la Caja 

Rural de Asturias es medio-bajo como resultado de los aspectos siguientes: 

 Respecto al riesgo de crédito, principal riesgo de la Entidad es medio-bajo, debido a la 

concentración individual (coeficiente de recargo del 24,07%) y la concentración geográfica 

de su actividad, la cual se centra principalmente en su región de origen. Por el contrario, 

destaca positivamente la baja concentración sectorial (ICS del 18,54), tasa de morosidad 

(2,64%), ratio de cobertura (76,66%) y un peso bajo de las refinanciaciones (3,63%). 

 El riesgo operacional, se caracteriza por un nivel medio-bajo. La Entidad, debido a su 

tamaño y complejidad depende tecnológicamente de RSI. Por otra parte, es preciso destacar 

que en 2020 el número de caídas de línea con impacto operativo real no superó las 5 

ocasiones. Por último, en 2020, no se han renovado sistemas críticos.  

 El riesgo de interés es bajo como consecuencia de la baja sensibilidad del valor económico 

(-3,34%) a variaciones de +/- 200 pb del tipo de interés, el gap de repreciaciones (0,949%) y 

la diferencia entre la duración del activo y el pasivo (0,28 pp).  

 El riesgo de liquidez es bajo. Aunque la Entidad presenta una baja diversificación de plazos 

de vencimiento, ya que el 89,17% vence en un plazo de un año, lo cierto es que cabe 

destacar los buenos niveles de liquidez de los que dispone. La ratio de liquidez “Loan-to-

deposits” es del 71%, los activos disponibles descontables ante el BCE del 21,97%, así 

como un LCR (1012%) muy por encima del nivel exigido, y un NSFR del 199%. 

Adicionalmente, la Entidad ha estimado su horizonte de supervivencia bajo distintos 

escenarios de salidas de depósitos y recortes en el valor de los activos y la Entidad 
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mantendría un horizonte de supervivencia que supera los 80 días en el escenario más grave, 

y los 130 días en el resto. Por tanto, no se prevé ninguna dificultad en la financiación de la 

Entidad. 

 El riesgo reputacional es medio-bajo, lo que implica una fortaleza para la Entidad, 

consecuencia de que no ha tenido eventos de pérdida de credibilidad significativos, el 

número de reclamaciones es casi nulo (0,57%) ni se le han impuesto sanciones por parte del 

supervisor. 

 El riesgo estratégico y de negocio es medio-bajo, ya que la Entidad presenta una moderada 

concentración individual y una baja flexibilidad de los costes, tan solo el 28,04% de los 

gastos son variables. Por el contrario, cabe señalar el elevado porcentaje de ingresos 

recurrentes respecto al margen bruto (99%) y la baja tasa de morosidad en comparación con 

el sector (2,64% vs. 4,44%).  

En los apartados siguientes se realiza una valoración de los riesgos relevantes a los que se encuentra 

expuesta la Entidad y se explican brevemente los sistemas de identificación, medición, control y 

gestión existentes que se revisan mínimo anualmente.  

Gestión del riesgo de crédito 

Definición de Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito nace de la posible pérdida causada por el incumplimiento de las obligaciones 

contractuales de las contrapartes de la Entidad. En el caso de las financiaciones reembolsables 

otorgadas a terceros (en forma de créditos, préstamos, depósitos, títulos y otras) se produce como 

consecuencia de la no recuperación del principal, intereses y restantes conceptos en los términos de 

importe, plazo y demás condiciones establecidas en los contratos. En los riesgos fuera de balance, el 

incumplimiento por la contraparte de sus obligaciones frente a terceros implica que la Entidad los 

ha de asumir como propios, en virtud del compromiso contraído. 

Políticas de Riesgo de Crédito 

La Entidad cuenta con políticas, métodos y procedimientos para la documentación, tramitación, 

estudio y concesión de operaciones de riesgo en la Caja, a cuyos efectos existe un manual 

específico convenientemente actualizado y de obligado conocimiento y cumplimiento por parte de 

todas las personas relacionadas con la gestión del riesgo de crédito en cualquiera de sus fases 

(admisión, seguimiento y recuperación). 

En relación con estas políticas, cabe destacar la prudencia y el rigor establecidos por la Caja, de 

modo que, sin perjuicio de su revisión o actualización periódica en función de las circunstancias del 

mercado, gozan de una gran estabilidad en el tiempo, lo que ha permitido a la Caja mantener una 

elevada calidad de sus exposiciones a lo largo de las distintas fases del ciclo económico, incluido el 

actual. 

Estructura organizativa 

Desde el punto de vista organizativo, los órganos involucrados en la gestión del riesgo de crédito 

son los siguientes: 

 Consejo Rector: máximo órgano de decisión en materia de riesgos, como ya se ha señalado 

con anterioridad establece entre otros aspectos las políticas estratégicas de riesgos, valora su 

comportamiento y evolución y fija las medidas correctoras que se consideren más 
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convenientes en cada caso. Asimismo, se ocupa de la sanción de las solicitudes que exceden 

las facultades de los demás órganos de decisión. Podrá delegar parte de sus funciones en la 

Comisión Ejecutiva, tal y como se detalla en artículo 47 de los estatutos de la Caja. 

 Comités de Riesgos: el Consejo ha delegado parte de sus facultades (hasta un volumen de 

riesgo por acreditado) en los Comités de Riesgos, órganos que bajo su mandato 

instrumentan la capacidad ejecutiva de la dirección de riesgos con el objetivo de garantizar 

la alineación de éstos con la estrategia de la Caja en términos de negocio y solvencia, 

responsabilizándose de la estrategia de gestión y seguimiento del riesgo, así como del 

esquema de delegación de facultades. Asimismo, analizan y, si procede, aprueban las 

operaciones de riesgo dentro de sus respectivos niveles de atribuciones, elevando al órgano 

superior aquéllas que exceden su nivel de delegación. 

 Área de Análisis de Riesgos Crediticios: dependiente de la Dirección de Riesgos, es el área 

encargada del análisis de las propuestas de operaciones de riesgo realizadas por las áreas de 

negocio con carácter previo a su sanción por la instancia competente conforme a la escala de 

atribuciones existente en cada momento.  

 Área de Seguimiento de Riesgos Crediticios: dependiente de la Dirección de Riesgos, es el 

área encargada del seguimiento y control del riesgo de crédito. 

 Áreas de negocio: las áreas generadoras de riesgos son las responsables de proponer nuevas 

operaciones, debiendo cumplir para ello los requisitos que más adelante se mencionan. 

Asimismo, pueden aprobar operaciones hasta los límites que se encuentren definidos en la 

escala de atribuciones de la Caja 

Admisión del riesgo 

Las operaciones solicitadas por los clientes se presentan en una propuesta, en la que se identifica a 

la contraparte y se detallan las características de la operación solicitada, procediendo el gestor 

comercial a realizar su informe y la argumentación en la que basa la propuesta de concesión de la 

operación. En este sentido, con el objetivo de normalizar y sistematizar la documentación e 

información a recabar de los clientes para documentar las propuestas, de forma que permita 

facilitar, objetivizar y agilizar el estudio y la decisión de los riesgos, existe un marco de actuación 

definido en lo referente a la documentación e información necesaria para el estudio de las 

propuestas de operaciones de riesgo. Dependiendo del segmento de la contraparte y las 

características de la operación, la información a proporcionar y el análisis a realizar varían, 

pudiéndose distinguir los siguientes apartados: 

• Justificación del motivo de la petición 

• Información identificativa del cliente 

• Información económico-financiera 

• Información procedente de registros públicos 

• Referencias externas 

• Información específica de la operación planteada 

• Información relativa a las garantías 

• Información interna disponible en la entidad 

• Resultados de los modelos internos de calificación del riesgo de crédito 

El circuito de solicitud y aprobación de operaciones de riesgo se ha de ajustar al siguiente esquema 

(a modo de ejemplo se presenta el caso más frecuente, en el que es la Comisión de Riesgos quien 

resuelve la operación): 
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En relación con los criterios para determinar la admisión de nuevos clientes, la Caja ha 

implementado un proceso de admisión en el que se analizan y soportan documentalmente los 

siguientes aspectos de manera especialmente detallada: 

 El motivo de la petición. 

 La capacidad de pago del solicitante. 

 Las perspectivas de estabilidad del solicitante. 

 La solvencia del solicitante. 

 Las garantías aportadas. 

Sistemas de medición y valoración de los riesgos 

En línea con la práctica habitual del sector y el impulso en la mejora de la gestión de riesgos que ha 

supuesto el Nuevo Acuerdo de Capital de Basilea (en adelante, Basilea II), la Caja dispone de una 

serie de modelos de rating y scoring que se utilizan para apoyar los procesos tradicionales de 

admisión y seguimiento del riesgo de crédito. Estos modelos, que incorporan de forma homogénea 

las distintas variables de riesgo relevantes para las operaciones o el segmento de clientes de que se 

trate, proporcionan una calificación y una probabilidad de incumplimiento (PD) que sirven de 

apoyo en la toma de decisiones de una manera objetiva. 

La distribución por niveles de calificación crediticia de la cartera de la Entidad a 31 de diciembre de 

2020 corresponde a un perfil típico de banca comercial, con fuerte predominio del segmento 

minorista. Se trata de exposiciones caracterizadas por un alto grado de atomización, de modo que la 

diversificación resultante reduce los riesgos asociados a este tipo de exposiciones y su consumo de 

capital. 

Seguimiento del riesgo 

Para el control de la calidad crediticia y la anticipación en la recuperabilidad de la inversión, se 

encuentra definida la función de seguimiento del riesgo de crédito, a la cual se encuentran adscritos 

recursos y responsable concreto. Dicha función de seguimiento se fundamenta en una atención 

permanente encaminada a asegurar el puntual reembolso de las operaciones y la anticipación ante 

circunstancias que puedan afectar a su buen fin y normal desarrollo. 

El Proceso de Seguimiento de operaciones incluido en el Proceso General de Gestión de Riesgo de 

Crédito, incluye todas aquellas actividades que se realizan para tratar de evitar el incumplimiento 

por parte del cliente de la deuda contraída con la Entidad y analizar la solvencia y endeudamiento 

del cliente para prever y evitar futuros problemas.  
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La detección de eventuales problemas de recuperabilidad de la deuda provoca la inmediata 

aplicación de los procedimientos definidos al respecto en función del tipo de operación, contraparte, 

garantías, antigüedad de la deuda y situación de su reclamación, entre otros criterios. 

El manual de procedimiento de Seguimiento del Riesgo de Crédito recoge las distintas tareas de 

control realizadas y las fuentes de información y/o alertas utilizadas, un sistema de seguimiento 

vertebrado en torno a dos ejes de actuación: 

 Seguimiento sistemático o periódico:  

A) Por Volumen de riesgo: todos los acreditados individuales o grupos con riesgo superior a 

2.000.000 euros serán objeto de revisión con periodicidad en ningún caso superior a los 12 

meses, elaborando la correspondiente Ficha de Seguimiento. 

B) Voluntaria: incluye aquellos acreditados o grupos con riesgo no incluidos en apartado 

anterior, pero que figuren en Listado de Concentración de Riegos (más de 600.000 euros), 

cuando así se considere oportuno y en todo caso para los clientes en vigilancia por Banco de 

España y/o por la Auditoria Externa. 

Se elaborará listado resumen de los clientes y grupos revisados con indicación de la política 

recomendada. 

 Seguimiento sintomático o basado en indicios tanto de carácter predictivo como reactivo: Este 

tipo de seguimiento se apoya plenamente en el Aplicativo de Alertas y Seguimiento.  

 Seguimiento clasificaciones comerciales.: Trimestralmente serán objeto de revisión todos los 

límites concedidos para aquellos cedentes que superen los porcentajes de devoluciones 

establecidos 

Adicionalmente, para el seguimiento periódico de la cartera desde el punto de vista de los resultados 

de los modelos internos, la Entidad posee un sistema de información multidimensional que 

proporciona una valiosa información tanto a nivel individual como agregado. La información 

agregada permite realizar un seguimiento de la cartera desde varios puntos vista para cada uno de 

los modelos internos disponibles, diferenciando en todo momento la cartera total y la nueva 

producción. 

Asimismo, la Entidad dispone de un sistema de segmentación y estimación de pérdida esperada 

por riesgo de crédito que permite: 

 Obtener un adecuado conocimiento de la estructura y concentración del riesgo de crédito 

mediante su clasificación en segmentos homogéneos de riesgo y finalidad. 

 Identificar los tramos de mayor riesgo en cada segmento mediante la aplicación sucesiva de 

factores mitigadores de riesgo relevantes para discriminar la calidad de las operaciones. 

 Evaluar su posible deterioro y la capacidad de absorción de pérdidas. 

 Analizar la coherencia y desviaciones de la estructura con las políticas crediticias 

establecidas por la Entidad, orientando en su caso cambios o medidas correctoras en las 

políticas y en los procesos. 

 Servir de herramienta de apoyo a la unidad de seguimiento y a la red de negocio en la 

identificación y vigilancia de acreditados y operaciones de mayor riesgo. 
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 Evaluar y mejorar la calidad de las bases de datos fuentes de los informes para la Alta 

Dirección y la planificación estratégica. 

Garantías  

La Caja podrá garantizar las operaciones de riesgo tanto con garantías reales como con garantías 

personales de terceros, ya sean personas físicas o jurídicas. Se admiten garantías reales prestadas 

por terceros no deudores, evitándose con carácter general hacer segundas hipotecas. 

Las principales garantías o técnicas de reducción de riesgo de crédito empleadas por la Caja son las 

siguientes: 

 Garantías reales de naturaleza hipotecaria. 

 Garantías reales de naturaleza financiera, entre las que cabe destacar depósitos en efectivo, 

valores representativos de deuda, acciones, bonos convertibles y participaciones en 

instituciones de inversión colectiva. 

 Acuerdos de compensación de operaciones de derivados bajo contratos CMOF o ISDA 

 Acuerdos marco de compensación relativos a operaciones con compromiso de recompra, 

operaciones de préstamo de valores y otras operaciones vinculadas al mercado de capitales. 

 Garantías de firma. 

La admisión de garantías se encuentra sujeta a una serie de estrictas normas cuya finalidad es 

asegurar la efectiva reducción del riesgo de crédito asumido a través de las garantías aplicadas. De 

este modo, existen límites de financiación en función de la tipología y el valor de las garantías 

aportadas; estos límites son más restrictivos conforme las características de la garantía (volatilidad 

de su valoración, liquidez, naturaleza, ubicación, etc.) así lo aconsejan para una gestión prudente del 

riesgo. 

Las técnicas de reducción del riesgo de crédito empleadas, así como las medidas y disposiciones 

adoptadas y los procedimientos y políticas aplicados por la Caja proporcionan coberturas del riesgo 

de crédito jurídicamente válidas y eficaces en todas las jurisdicciones relevantes. En este sentido, la 

Asesoría Jurídica de la Caja ejerce un papel activo en la elaboración y el análisis de todos los 

contratos que se utilizan para la constitución de cualquier tipo de garantía o colateral, garantizando 

que en los mismos se reconoce la posibilidad de exigir jurídicamente la liquidación de las mismas 

en cualquier jurisdicción atendiendo a la normativa vigente en cada momento. 

Con carácter general, se deben asegurar con una compañía aseguradora de reconocido prestigio los 

riesgos de pérdida, deterioro o destrucción de los bienes hipotecados o pignorados en garantía de 

operaciones de riesgo. Asimismo, la Caja evalúa en todos los casos la conveniencia de solicitar a los 

clientes garantías complementarias (seguros patrimoniales, seguros personales, seguros de caución, 

coberturas de tipos de interés, coberturas de contravalor de divisas, etc.) para asegurar el buen fin de 

las operaciones. 

Por último, la Caja dispone de sistemas y procedimientos de revisión continua o periódica (según el 

tipo de colateral) del valor de sus garantías. 

 

Información de gestión 

Con carácter periódico mensual o trimestral) la Alta Dirección y el Consejo Rector reciben 

información acerca de la evolución de las magnitudes más relevantes de la exposición al riesgo de 
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crédito, pudiendo analizar la información desde varios puntos de vista; asimismo, disponen del 

detalle de las magnitudes más relevantes para poder profundizar en su análisis. Los informes de 

gestión, cuya elaboración es responsabilidad del Director de Riesgos se exponen en Comité 

Ejecutivo de Riesgos. 

Riesgo de concentración 

El riesgo de concentración representa la posibilidad de sufrir pérdidas debido a exposiciones 

individuales significativas que estén correlacionadas y/o exposiciones importantes con grupos de 

contrapartes cuya probabilidad de incumplimiento esté sujeta a unos factores de riesgo comunes a 

todos ellos (sector de actividad, localización geográfica, etc.). 

El riesgo de concentración constituye un elemento esencial de la gestión. La Entidad realiza un 

seguimiento continuo del grado de concentración de las carteras de riesgo crediticio bajo diferentes 

dimensiones relevantes: clientes (individuales y grupos), sectores de actividad, productos. En este 

sentido, la Entidad dispone de políticas y procedimientos de control claramente definidos y 

apropiados para la gestión de este riesgo. 

Si existe un seguimiento pormenorizado y sistemáticos de todos los riesgos por encima de un millón 

de euros, pero no existen límites de riesgos preestablecidos por sectores de actividad o acreditados, 

excepto el límite absoluto del 5% de los recursos propios computables que se intenta no sobrepasar 

para ningún acreditado individual o grupo, salvo causa justificada. 

En todo caso se deben cumplir los límites a la concentración de riesgos establecidos por la 

normativa vigente, entre la que cabe destacar el Reglamento (UE) nº 575/2013. En este sentido, 

ningún cliente o conjunto de ellos que constituya un grupo económico o se hallen vinculados entre 

sí en el sentido descrito por el artículo 390 del citado texto legal puede alcanzar un riesgo del 25% 

del capital admisible de la Entidad después de tener en cuenta el efecto de la reducción del riesgo de 

crédito de conformidad con los artículos 399 a 403 del referido Reglamento. Cuando ese cliente sea 

una entidad o cuando el grupo de clientes vinculados entre sí incluya una o varias entidades, dicho 

valor no deberá rebasar el 25% del capital admisible de la entidad o 150 millones de euros, si esta 

cantidad fuera más elevada, siempre que la suma de los valores de las exposiciones frente a todos 

los clientes vinculados entre sí que no sean entidades, después de tener en cuenta el efecto de la 

reducción del riesgo de crédito, no rebase el 25% del capital admisible de la Caja. 

Sin perjuicio de los citados límites, la Entidad presta una especial atención a los riesgos que superan 

el 2% de los recursos propios y las interrelaciones, tanto jurídicas como económicas, existentes 

entre ellos 

La Caja Rural de Asturias forma parte como miembro del Mecanismo Institucional de Protección 

(MIP) creado en el seno de la Asociación Española de Cajas Rurales (AECR) como mecanismo de 

apoyo y defensa mutua intercooperativa para beneficio de estos, gozando de la consideración de 

Sistema Institucional de Protección en el sentido que a este término se da en el artículo 113.7 de la 

CRR. En el marco de las políticas del MIP se establecen una serie de límites de concentración de 

riesgos. 

Gestión del riesgo de mercado 

El riesgo de mercado representa la posibilidad de sufrir pérdidas ante movimientos adversos en los 

precios de los bonos, títulos o mercaderías o tipo de cambio de monedas en la cartera de 

negociación de la Entidad. Este riesgo incluye el riesgo de tipo de cambio estructural de balance, 
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definido como la posibilidad de sufrir pérdidas debido a movimientos adversos en los tipos de 

cambio. 

La composición de la cartera de la Entidad y su política de inversión permiten concluir que no se 

trata de un riesgo relevante, al situarse el saldo de la cartera de negociación de manera estructural 

por debajo del 5% de los activos totales de la Entidad y de 15 millones de euros, límites que el 

Reglamento Europeo 575/2013 contempla como eximentes de la obligación de aplicar la Sección 

Octava del Capítulo Sexto del Título Segundo del citado texto legal. Ello se ve corroborado por los 

resultados obtenidos históricamente en la cartera de negociación, los cuales han sido nulos o de 

escasa importancia relativa. 

Gestión del riesgo de tipo de interés estructural de balance 

El riesgo de tipo de interés estructural de balance se define como la posibilidad de sufrir pérdidas 

por el impacto negativo de las variaciones de los tipos de interés. Este riesgo varía en función de la 

estructura y fecha de repreciación de los activos, pasivos y operaciones fuera de balance. 

La entidad ha delegado en el personal experto en la materia del Banco Cooperativo que forman 

parte del COAP la gestión operativa del riesgo de interés estructural de balance, siendo la gestión 

diaria e información facilitada a los miembros del Banco Cooperativo del COAP elaborada por el 

Jefe de Tesorería de la Entidad. 

El riesgo de tipo de interés estructural de balance es gestionado y controlado directamente por la 

Alta Dirección a través del Comité de Gestión de Activos y Pasivos (COAP), persiguiéndose un 

doble objetivo: reducir la sensibilidad del margen financiero a las variaciones de los tipos de interés 

y preservar el valor económico de la Entidad. Para alcanzar estos objetivos se realiza una gestión 

activa contratando en los mercados financieros operaciones de cobertura adicionales a las 

coberturas naturales generadas en el propio balance como consecuencia de la complementariedad de 

la sensibilidad a variaciones de los tipos de interés de las operaciones de activo y de pasivo. 

La medición del riesgo de tipo de interés sobre el balance global se realiza a partir del cálculo del 

gap y la sensibilidad del margen financiero y del valor patrimonial ante variaciones en los tipos de 

interés: 

 El gap de tipo de interés se basa en el análisis de los desfases en el perfil de vencimientos o 

repreciaciones de las diferentes masas de activos y pasivos en diferentes intervalos 

temporales. 

 La sensibilidad del margen financiero se estima a través de la proyección a 12 meses del 

margen financiero en función del escenario de tipos de interés previsto, así como de un 

determinado comportamiento de las masas de balance. 

 Por su parte, la sensibilidad del valor patrimonial permite obtener una visión del riesgo de 

tipo de interés asumido por la Entidad a largo plazo. Mediante el concepto de duración se 

puede aproximar la variación que experimentaría el valor económico de la Entidad ante 

modificaciones en los tipos de interés. 

Periódicamente, el COAP analiza de forma global los desfases temporales que se producen entre los 

vencimientos y repreciaciones de las distintas partidas de activo y pasivo. En el caso de productos 

sin vencimiento contractual se aplican determinadas hipótesis basadas en la evolución histórica de 

los mismos.  
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Mensualmente se realiza una simulación del margen financiero para un período de 12 meses sobre 

la base de determinados supuestos de comportamiento como son el crecimiento de cada una de las 

partidas del balance, hipótesis de renovación respecto a diferenciales aplicados y a plazos de 

revisión de cada tipo de operación, así como distintos escenarios de tipos de interés. 

Por otro lado, el nivel de riesgo también se analiza desde la perspectiva del valor económico, 

medido como el efecto de las variaciones de tipos de interés sobre el valor actual de la entidad 

descontando los flujos futuros esperados. 

Asimismo, cabe destacar la incorporación de la Entidad al MIP que, entre otros aspectos, implica: 

 Con carácter general a sus miembros, la obligatoriedad de tomar las medidas adecuadas para 

que razonablemente no se puedan alcanzar los niveles que generen requerimientos de capital 

adicionales a consecuencia de este riesgo. No obstante, en caso de alcanzarse los referidos 

niveles, el Comité Gestor del MIP realizará un análisis del caso particular, pudiendo requerir 

a la Entidad medidas concretas para reducir el riesgo. 

 Gestión prudente de sus activos y pasivos, estableciendo sistemas de control adecuados para 

que, en ningún momento, las variaciones en los tipos de interés de mercado afecten de forma 

significativa a su margen financiero y/o su valor económico. Estas mediciones se llevarán a 

cabo por el Banco Cooperativo (salvo para sí mismo), asegurando la independencia en las 

mismas, e informando de ellas al Comité Gestor, para comprobar que el impacto adverso de 

los movimientos de los tipos de interés no supera en ningún momento los límites 

regulatorios y/o estatutarios. 

Gestión del riesgo de liquidez 

La gestión del riesgo de liquidez consiste en asegurar que la Entidad dispondrá en todo momento de 

la suficiente liquidez para cumplir con sus compromisos de pago asociados a la cancelación de sus 

pasivos en sus respectivas fechas de vencimiento, sin comprometer su capacidad para responder con 

rapidez ante oportunidades estratégicas de mercado. En esta gestión se incluye la obtención de 

financiación en los mercados mayoristas al menor coste posible a medio y largo plazo, siendo el 

objetivo mantener un nivel óptimo de activos líquidos bajo una política prudente 

La gestión del riesgo en Caja Rural de Asturias se asienta en los siguientes principios, que 

constituyen la base de la política general de riesgos y rigen la práctica en materia de riesgos de la 

Entidad: 

 La gestión del riesgo debe contribuir a preservar la solvencia de la Entidad, priorizándose 

garantizar la estabilidad de la Caja y lograr una adecuada relación riesgo-rentabilidad. 

 La función de riesgos debe ser independiente de las áreas de negocio. 

 La admisión, el control y la gestión del riesgo deben estar alineados con el marco de apetito 

al riesgo definido por el Consejo Rector. La gestión del riesgo es global 

 La gestión del riesgo debe estar alineada con los objetivos estratégicos de la Caja. La 

política de remuneraciones e incentivos ha de ser congruente con una gestión rigurosa de los 

riesgos y la creación de valor a largo plazo, sin propiciar una asunción inadecuada de 

aquellos. 

Para ello, de manera proporcionada a la complejidad, el perfil de riesgo y el tipo de negocio de la 

Entidad, ésta ha establecido estrategias, políticas, procedimientos y sistemas sólidos para la 
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identificación, medición, gestión y seguimiento del riesgo de liquidez sobre un conjunto adecuado 

de horizontes temporales con objeto de garantizar, entre otros objetivos, el mantenimiento de un 

“colchón” de liquidez apropiado. 

Adoptando las prácticas del sector y de conformidad con la normativa vigente y las 

recomendaciones de los principales entes y autoridades internacionales, Caja Rural de Asturias ha 

establecido límites y alertas sobre la exposición a los riesgos estructurales. 

Para la Entidad el establecimiento de límites y alertas se concibe como un proceso dinámico que 

responde al nivel de riesgo considerado aceptable por el Consejo Rector. Para su determinación se 

requiere tener en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos: 

- Identificar y delimitar de forma eficiente y comprensiva los principales tipos de riesgos, de 

modo que sean consistentes con la gestión del negocio y con la estrategia definida. 

- Cuantificar y comunicar a las áreas operativas los niveles y el perfil de riesgo que el Consejo 

Rector, a propuesta del COAP, considera asumibles. 

- Permitir a los generadores de negocio una toma de riesgos prudente pero suficiente para 

alcanzar los resultados presupuestados. 

- Delimitar el rango de productos y subyacentes con los que el Área de Tesorería puede 

operar, teniendo en cuenta principalmente la liquidez relativa de los instrumentos 

involucrados y el nivel de concentración sectorial, por emisor e instrumento. 

Las principales métricas utilizadas para el control de la liquidez son: 

 Ratio de cumplimiento de liquidez a corto plazo (LCR), el cual identifica los activos 

líquidos de libre disposición necesarios para cubrir las salidas netas de liquidez en 30 días 

bajo un escenario de estrés específico. El escenario incorpora no sólo situaciones críticas de 

la entidad sino también de los mercados: 

 Rebaja del nivel crediticio de la entidad de 3 “notches” 

 Pérdida parcial de los depósitos 

 Pérdida total de la financiación mayorista 

 Incremento significativo de los “haircuts” 

 Incremento en las exigencias de márgenes o colateral en las operaciones de 

derivados. 

 Incremento de los niveles de disposición en compromisos y disponibles 

irrevocables. 

 Ratio estructural (NSFR), que mide la relación entre los pasivos estables con los que 

cuentan la entidad en relación a su perfil de riesgo de liquidez en función también de un 

escenario de estrés específico. La mantiene una estructura de financiación a largo plazo 

equilibrada y ajustada a su perfil de liquidez.  

 Gap de liquidez, que proporciona información sobre los movimientos de flujos de caja con 

el fin de detectar la existencia de desfases entre cobros y pagos en el tiempo. Para aquellas 

partidas de vencimientos contractuales desconocidos se han establecido una serie de 

hipótesis y criterios de comportamiento muy conservadores. 
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 Activos líquidos y otra liquidez disponible. Con carácter adicional a la medición de los 

activos líquidos a efectos de la ratio LCR, se mide el movimiento de valores que se 

producirá como consecuencia de la liquidación o el vencimiento de los valores de renta fija 

o de operaciones hechas sobre valores de renta fija tales como compraventas al contado o a 

plazo, préstamos de valores y permutas. Se trata de títulos que se negocian en mercados 

activos y pueden ser rápida y fácilmente convertidos en efectivo sin incurrir en una pérdida 

significativa. Los activos se valoran aplicando los precios publicados por el Banco Central 

Europeo o en su defecto una estimación conservadora teniendo en cuenta la valoración dada 

a activos similares por el correspondiente Banco Central. A partir de dicha información, se 

tiene conocimiento de los activos que en cada tramo temporal pueden ser potencialmente 

utilizados como colateral para cubrir necesidades puntuales de liquidez. 

La Entidad ha incorporado a su revisión de riesgos una prueba de resistencia anual de liquidez, para 

medir el horizonte de supervivencia, entendido como el plazo en el que la Entidad llegaría a tener 

un gap acumulado de liquidez negativo, en una situación de crisis sin contar con apoyo financiero 

externo. Es decir, se pretende estimar el horizonte de supervivencia para un escenario de resistencia 

y para ello se parte del gap de liquidez estático según los vencimientos previstos de la Entidad a 

cierre de ejercicio. 

La actividad comercial de la Entidad presenta un gap de liquidez positivo, con un superávit 

estructural de la financiación minorista sobre la inversión crediticia de la Caja; dicho superávit se ha 

acrecentado durante los últimos años como consecuencia del crecimiento de los depósitos de la 

clientela y del menor dinamismo del crédito. Ello quiere decir que para el ejercicio de su actividad 

principal, la Caja no necesita acudir a los mercados mayoristas, colocando el citado superávit en 

activos líquidos que refuerzan su posición de liquidez. Sin perjuicio de lo anterior, la Entidad 

realiza una gestión activa de las oportunidades que brinda el acceso a la financiación al Banco 

Central Europeo y a entidades de contrapartida central (financiación con colateral), monitorizando 

en todo momento sus exposiciones, el perfil de vencimientos y la capacidad de emisión de títulos u 

obtención de colateral para incrementar esta financiación. 

Adicionalmente, la Caja dispone de un plan de contingencia de liquidez (PCL, que constituye una 

segunda línea de actuación frente a los potenciales efectos adversos derivados de una situación de 

iliquidez1. En esencia, constituye un detallado, pero sobre todo factible, plan de acción desarrollado 

con miras a cumplir dos objetivos: por un lado, optimizar en tiempo, coste y forma nuestra 

respuesta ante situaciones categorizadas como de exposición crítica al riesgo de liquidez y, por otro, 

garantizar la menor perturbación posible y la consecuente continuidad de negocio durante estos 

episodios.  

Asimismo, la Entidad ha implementado políticas, procedimientos y controles que aseguran que los 

riesgos asociados a la gestión de garantías y el gravamen de activos (“asset encumbrance”) 

están adecuadamente identificados, controlados y gestionados.  

La Dirección de la Entidad considera que dispone de una holgada posición de liquidez, basándose 

para ello en los siguientes aspectos: 

                                                           
1 En líneas generales las situaciones de iliquidez pueden ser provocadas por problemas comunes a todo el sector (crisis sistémica) o 

por una situación específica de la Entidad (crisis idiosincrásica). Es importante establecer una clara distinción entre ambos tipos de 

crisis porque las señales en que se manifiestan, la problemática que subyace y la forma de ser solucionadas son muy diferentes en 

cada una de ellas. Sin embargo, cuando se habla de iliquidez estructural se hace referencia básicamente a situaciones específicas de la 

Entidad que pueden, claro está, ser agravadas por la situación de liquidez de los mercados. 
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 Composición y peso de las fuentes de financiación, proceden mayoritariamente de 

financiación minorista cuya estabilidad en el tiempo se encuentra históricamente acreditada. 

No hay financiación mayorista ni por tanto vencimientos a lo largo del ejercicio 2020. 

 Disponibilidad de líneas de financiación estables suscritas con contrapartes con holgada 

liquidez. (Banco Cooperativo) por importe de 330 millones de euros. 

 Acceso a financiación del Banco Central Europeo y a las iniciativas gubernamentales 

recientemente adoptadas para garantizar la liquidez del sistema, a través del Banco 

Cooperativo. 

 Titulización de activos como un instrumento adicional de captación de liquidez  

 Capacidad de emisión de unos 860 millones en Bonos hipotecarios y cédulas hipotecarias 

 Existencia de un plan de contingencia que contempla los instrumentos adicionales de 

cobertura a los que acudir en casos extremos. 

 Establecimiento de una serie de alertas y límites objeto de monitorización continuo que 

permiten anticipar posibles tensiones de liquidez. 

Gestión del riesgo operacional 

El riesgo operacional representa la posibilidad de incurrir en pérdidas como consecuencia de la 

inadecuación o de fallos en los procesos, sistemas y personas, así como por eventos externos. 

Incluye el riesgo tecnológico, legal y de cumplimiento normativo. 

Históricamente, en la Entidad el impacto adverso de los eventos de riesgo operacional ha sido bajo; 

no obstante, ello no es óbice para que la Caja disponga de los siguientes instrumentos de mitigación 

para este riesgo: 

 Políticas de aseguramiento.  

o La Entidad, junto con el resto de Entidades que forma la Asociación de Cajas 

Rurales, tiene suscrita una póliza de Seguro Integral Bancario con la firma Rural 

Grupo Asegurador (RGA).  Las garantías que otorga esta póliza son las siguientes: 

Apropiación indebida (que incluye infidelidad de los empleados). 

Robo y hurto. 

Estafa. 

Falsedad de documentos. 

Falsedad de moneda. 

 Póliza multirriesgo industrial suscrita con REALE. Las garantías que otorga esta póliza son 

las siguientes: 

o Daños a los inmuebles (continente), en función del valor del inmueble. 

o Datos al contenido de las oficinas, en función del valor del contenido. 

 Responsabilidad civil, incluso para eventos celebrados por la Caja fuera de sus instalaciones. 

 Póliza de seguro contra incendios para los bienes adjudicados suscrita con REALE. Las 

garantías están en función del valor de los inmuebles. 

 Póliza de seguro de responsabilidad civil de administradores y altos cargos de las Cajas 

Rurales, Asociación Española de Cajas Rurales, Banco Cooperativo Español, Rural 

Servicios Informáticos, Espiga Capital y la propia Asociación Española de Cajas Rurales.  
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Gestión de otros riesgos 

En la gestión de otros riesgos se incluye: 

 El riesgo reputacional que se define como la posibilidad de incurrir en pérdidas debido a la 

pérdida de confianza de la Entidad. 

 El riesgo estratégico y de negocio se define como la posibilidad de incurrir en pérdidas 

como consecuencia del acaecimiento de hechos adversos, tanto internos como externos, que 

impidan a la Entidad lograr sus objetivos de resultados y capital. 

Aunque hasta la fecha no se han producido situaciones con impacto adverso relevante desde el 

punto de vista de la reputación de la entidad, su eventual acaecimiento es objeto de seguimiento por 

área comercial y de atención al cliente, y desplegaría una estrategia de comunicación orientada a 

minimizar dicho impacto y procedería al emprendimiento de las demás actuaciones que se 

considerasen necesarias. La Unidad Global del Riesgo también está encargada de supervisar este 

riesgo. 

En relación con el riesgo estratégico y de negocio, debido a su naturaleza, su gestión se apoya 

principalmente en la administración financiera y comercial, así como en la gestión de los demás 

riesgos relevantes descrita con anterioridad, de modo que su combinación permita a la Entidad 

hacer frente a hipotéticos hechos adversos (internos o externos) en las mejores condiciones posibles. 

Para ello y a partir de la identificación de los hechos de mayor impacto (real o potencial) sobre la 

Entidad, ésta actúa del siguiente modo: 

 Evaluación de las alternativas estratégicas existentes para el posicionamiento de la Caja en 

el nuevo entorno (económico y competencia). 

 Traslación de las directrices estratégicas a los objetivos de la Entidad y de las distintas 

unidades de negocio. Adopción de las medidas oportunas. 

 Seguimiento continuado de las exposiciones y de los sectores de actividad más afectados por 

la situación económica (riesgo de crédito), con la adopción de medidas anticipatorias que 

mitiguen las pérdidas esperadas. 

 Gestión prudente de la actividad de Tesorería y Mercados de Capitales, manteniendo los 

riesgos de mercado, tipo de interés y liquidez dentro de los límites establecidos al respecto. 

 Estudio de las posibles novedades regulatorias y de su impacto en la Entidad, anticipando 

las actuaciones que se estimen convenientes para cumplir con los nuevos requerimientos. 

Modelo de control Interno 

El modelo de control interno de la Caja cuenta con un sistema de tres líneas de defensa: 

 La primera línea la constituyen las unidades de negocio, que son responsables del control 

en su ámbito y de la ejecución de las medidas en su caso fijadas desde instancias superiores. 

 La segunda línea la constituyen las unidades de control. Esta línea supervisa el control de 

las distintas unidades en su ámbito de especialidad transversal, define las medidas 

mitigadoras y de mejora necesaria y promueven la correcta implantación de las mismas. 
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 La tercera línea la constituye la unidad de Auditoría Interna, que realiza una revisión 

independiente, verificando el cumplimiento y eficacia de las políticas corporativas y 

proporcionando información independiente sobre el modelo de control. Como principales 

funciones de Auditoría destacan las siguientes: 

(a) Evaluación de la eficacia y eficiencia de los Sistemas de Control Interno, velando 

por el cumplimiento de la legislación vigente y de las políticas y normativas internas. 

(b) Emisión de recomendaciones para solucionar las debilidades detectadas en los 

procesos de revisión, haciendo un seguimiento de las mismas. 

 


